
BUiü l5 sEP 2018

DECRETO ALC. NO 23tsq VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, tZ, 30 y 63 Letras
i) y j) de la Ley No 18.595, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones, al Art. 1020 de
la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionar¡os Mun¡cipales.

COI{SIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Las sol¡citudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de
Feriado Legal, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese Feriado Legal a los siguientes funcionarios munic¡pales, que a continuación se detallan
RUT/ NOMBRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG.

 Riquelme Cofre Ma. Verónica
 Rivas Ramírez Gisela
Rornsro Reyes M¡guel

 SilvalGarcía I.4arcela
 Verqbra Pereira Ximena

l

 Alvarez Valdés Sebastián
 Álvarez Valdés Sebastián
 Amaro Cubillos Víctor
 Arias Vallejos Iván
 Ayala Huenuqueo Walter
 Espina Pino Fernando
 Gálvez León Tatiana

 P¡nto Salvo Juan
 Reyes Pinochet lt'la. Elena

Vergara Zenteno [4iguel
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Iván Palacios lvluñoz
Iván Palacios Muñoz

Alejandra Quintanilla Cifras
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